
 
 

 

 

                      PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA 

                             MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE:  INFOCDMX/RR.IP.2564/2021 

TIPO DE SOLICITUD: Acceso a información pública 

FECHA EN QUE RESOLVIMOS: 02 de febrero de 2022 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)?     

Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

 

¿QUÉ SE PIDIÓ?  

 

 “Se entregue copia digitalizada del manual administrativo, y de procedimientos vigente 
de la dirección general del registro civil, incluyendo copia del oficio de autorización y 
copia de la gaceta oficial de la ciudad de mexico, dónde salió publicada.” (Sic) 

 

 

¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
El sujeto obligado mediante oficios, indica que se envía la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México de fecha siete de enero de dos mil veinte, así como el Manual Administrativo. 
 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA PERSONA?  

 

Se inconformó porque la respuesta estaba incompleta. 

 

 

¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ?  

 

SOBRESEER el recurso de revisión por quedar sin materia, en virtud de que el sujeto 

obligado notificó, durante la tramitación del recurso, brindó el vínculo electrónico 

correspondiente, el cual, da acceso al Manual Administrativo vigente de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, en donde se observó la Estructura Orgánica, Organigrama, 

atribuciones y/o funciones, Listados de Procedimientos y Procedimientos y diagrama de flujo de 

la Dirección General del Registro Civil, así como de sus áreas internas. 

 

Dicha respuesta fue notificada a la persona recurrente a través de correo electrónico de fecha 

doce de enero de dos mil veintidós. 

 

¿QUÉ SE ENTREGARÁ?  

No aplica.  
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En la Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2564/2021, generado con 

motivo del recurso interpuesto en contra de la respuesta emitida por la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. Solicitud. El dos de noviembre de dos mil veintiuno el particular presentó, a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, una solicitud de acceso a la información pública a la que correspondió el 

número de folio 090161721000147, mediante la cual requirió a la Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales lo siguiente: 

 
Solicitud: 
“Se entregue copia digitalizada del manual administrativo, y de procedimientos vigente de la 
dirección general del registro civil, incluyendo copia del oficio de autorización y copia de la 
gaceta oficial de la ciudad de mexico, dónde salió publicada.” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 
 
Otros datos para facilitar su localización: 
“Registro Civil.” (Sic) 

 

II. Respuesta a la solicitud. El dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno el Sujeto 

Obligado, a través del referido sistema, dio respuesta a la solicitud del particular en los 

siguientes términos: 
 
“… 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7 apartados A, D y E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 
2, 3 ,6 fracciones XIV, XV, XXV y XXXVIII, 13, 14, 19, 20, 24 fracción XIII, 92, 93 fracciones I, 
IV,VII, 112 fracción I, 192, 193, 194, 195, 204, 205 y 212 de la Ley de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y numerales 3, 
fracción III, 7, 10, fracciones III, y último párrafo; y 19 de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, hago 
referencia a su solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
090161721000147, consistente en: 
 
[Se reproduce la solicitud] 
 
Al respecto, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 
211, de la Ley citada, esta Unidad de Transparencia, envía su solicitud a todas las áreas que 
integran la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, para que de acuerdo con sus 
facultades, competencias y funciones informen si son competentes totales, competentes 
parciales o no competentes para dar respuesta, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2.8, 2.9, 2.10 inciso a) y 4 de los “Lineamientos de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales de la Ciudad de México en Materia de  Acceso a la Información, 
Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales”, por lo tanto, 
DICHAS ÁREAS SON RESPONSABLES DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE SE 
LE ENTREGA. 
 
En este contexto, se turnó su solicitud a la Dirección General del Registro Civil, quien envío el 
oficio número DGRC/STAC/0826/2021, con lo que dio contestación a su solicitud, mismo que 
se anexa a través del Sistema de Solicitudes de Información de la CDMX, como usted lo indicó. 
 
Es importante mencionar que usted puede ejercer su derecho para interponer un recurso de 
revisión, en contra de la presente respuesta, lo anterior, con fundamento en los artículos 234, 
fracción III, 236 y 237 de la Ley de transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación 
de la respuesta. 
 

“Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
… 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
… 
Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante legal, 
el recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos establecidos por 
el Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los 
quince días siguientes contados a partir de: 
I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 
II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, 
cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada. 
 
Artículo 237. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente: 
I. El nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante LEGAL o mandatario, 
así como del tercero interesado, si lo hay; 
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II. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud; 
III. El domicilio, medio electrónico para oír y recibir notificaciones, o la mención de que 
desea ser notificado por correo certificado; en caso de no haberlo señalado, aún las de 
carácter personal, se harán por estrados; 
IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta de 
solicitud de acceso, o el documento con el que acredite la existencia de la solicitud o 
los datos que permitan su identificación en el sistema de solicitudes de acceso a la 
información; 
V. La fecha en que se le notificó la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 
reclamado, o de presentación de la solicitud en caso de falta de respuesta; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 
VII. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta de 
solicitud. 

 
Adicionalmente se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se consideren 
procedentes hacer del conocimiento del Instituto. 
 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 
interpuesto.” 

 
Aunado a lo anterior, se le hace saber el contenido de los artículos Décimo y Décimo Primero 
del Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los 
Recursos de Revisión interpuestos en materia de Acceso a la Información Pública y de 
Protección de Datos Personales en la Ciudad de México, emitidos por el Instituto mencionado, 
usted podrá promover el recurso de revisión, mediante cualquiera de las vías siguientes: 
 
“DÉCIMO. - La interposición de los recursos de revisión ante el Instituto, podrán realizarse por 
sí o a través de representante legal o mandatario, mediante simple designación, para que 
actúe en su nombre en el procedimiento del recurso de revisión en materia de acceso a la 
Información Pública. Para el caso de recurso de revisión en materia de Protección de Datos 
Personales, la representación se acreditará de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

I. DIRECTA: A través de escrito material que sea presentado en la Unidad de Correspondencia 
del Instituto, ubicada en calle La Morena número 865, local 1, Colonia Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03020; 

II. ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. Se podrá presentar 
recurso de revisión ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que haya dado 
respuesta a la solicitud de acceso a la información, de manera verbal, por escrito o a través 
de su correo electrónico. 

III. ELECTRÓNICA: 

a) Por correo electrónico a la cuenta recursoderevision@infodf.org.mx, la cual será administrada 
por la cual será administrada por la Secretaría Técnica; 

b) A través del Sistema Electrónico. 

mailto:recursoderevision@infodf.org.mx
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IV. CORREO CERTIFICADO. 
 
DÉCIMO PRIMERO. - El horario para la recepción de los recursos de revisión es el siguiente: 
I. PRESENTACIÓN DIRECTA: De 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas durante todos 
los días hábiles del año; 
II. ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. De conformidad con los horarios establecidos 
por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; 
III. PRESENTACIÓN EN MEDIOS ELECTRÓNICOS: De 9:00 a 18:00 horas, zona horaria del 
centro de los Estados Unidos Mexicanos, en días hábiles. 
Los recursos de revisión presentados a través de estos medios, después de las 18:00 horas 
o en días inhábiles, se considerarán recibidos al día y hora hábil siguiente…” (sic) 
 

Asimismo, el sujeto obligado remitió al particular la siguiente documentación 
digitalizada: 
 

a) Oficio DGRC/STAC/0826/2021 del diez de noviembre de dos mil 
veintiuno suscrito por la Subdirectora de Tramites y Atención Ciudadana y 
dirigido al solicitante en los siguientes términos: 

 
“… 
Hago referencia a su solicitud de información pública con número de folio 090161721000147, 
recibida a través de la Unidad de Transparencia de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales de la Ciudad de México, mediante la cual se solicita lo siguiente: 
 
[Se reproduce la solicitud] 
 
Con fundamento en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos· Artículo 7 apartados D y E, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
237 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo; de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, 2, 3, 4, 6 fracciones XII, XIV, XXV, XXXVIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 1, 2 y 3, fracciones IX, 
X y XXII; 4, 9, 13, 14, 46, 49 primer párrafo y 50 fracción 111 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; se hace de su 
conocimiento que la Dirección General del Registro Civil en la Ciudad de México, tiene como 
función principal dar fe de los hechos y actos relativos al Estado Civil de las personas que son 
registrados en la Ciudad de México, o los relativos al registro de que se trate y aquellos que 
determina la legislación en la materia para cada uno de los casos, de conformidad con el 
artículo 1º del Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal que a la letra señala lo 
siguiente: 
 

“…Artículo l. Las disposiciones del presente ordenamiento son de orden público e 
interés social y tienen por objeto regular la organización, funciones y procedimientos del 
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Registro Civil del Distrito Federal, a cargo de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 
El Registro Civil es la Institución de buena fe, cuya función pública es conocer, autorizar, 
inscribir, resguardar y dar constancia de los hechos y actos del estado civil de las 
personas, que dispone el Código Civil para el Distrito Federal, con legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia, por conducto de los Jueces del Registro Civil, 
debidamente autorizados para dichos fines…” (sic) 

 
Em este contexto, es importante señalar que de conformidad con el artículo 219 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, los Sujetos Obligados como es el caso de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales, sólo tienen la obligación de proporciOP.ar información con la que cuente en sus 
archivos, lo que no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al 
interés particular del solicitante. Dicho artículo señala a la letra lo siguiente: 
 

"...Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 
sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentar/a conforme al interés particular del 
solicitante..." (sic) 

 
Al respecto se entrega copia digitalizada del manual administrativo y de procedimientos 
vigente de la Dirección General del Registro Civil, 
 
Al respecto se entrega copia digitalizada del manual administrativo y de procedimientos 
vigentes de la Dirección General del Registro Civil, copia del oficio de autorización y copia de 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
 
…” (Sic) 

 
b) Oficio SAF/SSCHA/000007/2019 del dos de enero de dos mil 
diecinueve suscrito por el Subsecretario de Capital Humano y Administración 
y dirigido al Consejo Jurídico y de Servicios Legales en los siguientes 
términos: 

 
“… 
 
Me refiero aI oficio número CJSU0428/2018 de fecha 21 de diciembre de 2018, mediante el 
cual solicita se dictamine la estructura orgánica de la Consejería Jurídica y de Servicio 
Legales. 
 
En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 numeral 1 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México: 2, 3 fracción II, 11, 14, 16 fracción 11, 18, 20 
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fracciones VI, VII, IX, XIII y XX, y 27 fracciones XXIX, XXX, XXXIII y XXXIV de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como los 
Lineamientos Generales para la Dictaminación de Estructura o Reestructura Orgánica de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 14 de diciembre 
de 2018; sirva encontrar anexo al presente, el Dictamen de Estructura Orgánica No.D-CEJUR-
38/010119, de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, con vigencia a partir del 1 º de 
enero de 2019. 
 

Asimismo, le informo que, con motivo de la emisión de este Dictamen de Estructura Orgánica, 

la Consejería Jurídica y de Servicios Legales deberá realizar las acciones conducentes ante la 
Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo, para el 
registro de su Manual Administrativo. 
 
…” (Sic) 

 

c) Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha siete de enero de dos 
mil veinte. 
 
d) Manual Administrativo de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales  
 

III. Recurso de revisión. El seis de diciembre de dos mil veintiuno, el ahora recurrente 

interpuso, a través del sistema electrónico de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a su 

solicitud de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente:  
 

 
Acto o resolución que recurre: 
 
“Por haberme entregado documentos con INFORMACIÓN INCOMPLETA relacionada con mi 
petición de información pública con el folio 090161721000147 a través del cual solicite 
“…manual administrativo, y de procedimientos vigente de la dirección general del registro 
civil,…” sin embargo dolosamente me entregaron incompleto la parte del manual de la 
dirección general del registro civil y de todas sus áreas internas, simulando entregar un 
partecita del mismo incompleta simulando con ello un cumplimiento inexistente, por lo que se 
pide se me entregue esta información y documento completo en la parte del registro civil y de 
todas sus áreas internas, considerando que este es un documento de información publica que 
incluso la ley de transparencia  lo considera de oficio. Sin embargo con ello el sujeto obligado 
esta violando mi derecho constitucional a recibir información publica bajo el principio de 
máxima publicidad.” (Sic)  
 

. 
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IV. Turno. El seis de diciembre dos mil veintiuno, la Secretaría Técnica de este Instituto 

recibió el recurso de revisión, al que correspondió el número 

INFOCDMX/RR.IP.2564/2021, y lo turnó a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 

Marina Alicia San Martín Rebolloso para que instruyera el procedimiento 

correspondiente. 

 

V. Admisión. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

fracción I, 237, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.2564/2021. 

 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se puso a disposición de las partes el expediente, para que, en un plazo máximo 

de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas 

que considerasen necesarias y expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos del sujeto obligado. El trece de enero de dos mil veintidós, el Sujeto 

Obligado remitió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como, correo 

electrónico dirigido a la parte recurrente, de la respuesta complementaria y con copia a 

la cuenta habilitada para la Ponencia encargada de la sustanciación del procedimiento. 

Por lo que, mediante escrito sin número, de la misma fecha precisada, la Responsable 

de la Unidad de Transparencia, manifiesta lo siguiente:  
 

“[…] 
Con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a las manifestaciones de ley en el 
Recurso de Revisión que nos se generó una carpeta con el siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/folders/11oIW7Hn5trxKT5ZJLZA9Tj1TKJbsuXR2  
 
Con la finalidad de que puedan visualizar toda la documentación relativa a las manifestaciones 
de ley y sus anexos ya que los mismos rebasan la capacidad de 20 MB que la Plataforma 
Nacional de Transparencia - SIGEMI nos permite agregar. 

https://drive.google.com/drive/folders/11oIW7Hn5trxKT5ZJLZA9Tj1TKJbsuXR2
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Cabe señalar que la carpeta generada contiene dos archivos, el primero denominado 
“MANIFESTACIONES DE LEY RR.IP.2564-2021” y el segundo denominado 
“Manual_Administrativo_2021 CEJUR”, los cuales también han sido enviados al correo 
electrónico de su Ponencia. […]” (Sic) 

 

En dicha liga electrónica se encuentra los siguientes oficios: 

 

a) Número de oficio DGRC/STAC/0826/2021, suscrito por el Subdirectora de 

Trámites y Atención Ciudadana, en el que se indica la entrega de copia digitalizada 

del Manual Administrativo y de Procedimientos vigentes de la Dirección General 

del Registro Civil, copia del oficio de autorización y copia de la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, tal como se muestra a continuación:  
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Del mismo modo, remiten el Manual Administrativo completo de la Consejería Jurídica y 

Servicios Legales, así como diversos oficios. 
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Así mismo, mediante correo electrónico dirigido a la persona recurrente, con fecha doce 

de enero del presente año, se observa lo siguiente: 

 

a) Número de oficio DGRC/SAJCO/2288/2021, se informa lo siguiente: 

 
“[…] 
I. El 10 de noviembre de la presente anualidad, a través de correo electrónico, se envió a esa 
Unidad de Transparencia el símil DGRC/STAC/0826/2021, mediante el cual se remitió de 
forma incompleta la información solicitada. 
 
II. Por lo anterior, de conformidad con el articulo 209 de la ley de Transparencia, Acceso a la  
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se precisa que el Manual 
de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, con número de registro MA-17/200521-D-
CEJUR- 38/010119, se encuentra en intemet, disponible para consulta del público en general 
a través del siguiente link: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/archivos/Manual_Administrativo_2021.pdf  
 
III. Asimismo, se precisa que mediante oficio número SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0236/2021 de 
fecha 21 de mayo del presente, la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos  
Organizacionales de la Secretaría de Administración y Finanzas, hizo del conocimiento que el  
Manual Administrativo de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 
México, quedó registrado con el número MA-17/200521-D-CEJUR-38/010119; por lo que se 
emitió a través de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 3 de junio de 2021, el AVISO 
POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 
CONSULTADO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE 
SERVICIOS LEGALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. […]” (Sic) 

 

b) Número de oficio SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0236/2021, se informa lo siguiente: 

 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/archivos/Manual_Administrativo_2021.pdf
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Del mismo modo, anexo el oficio CJSL/UT/00026/2022, por el cual hace del conocimiento 

de la respuesta a la persona recurrente.  
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VII. Cierre. El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo 

de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerarse que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente.1 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del Apéndice 
del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea que las partes la 
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Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 

a. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por la recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.”  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales competentes, 

en contra del acto que impugna por esta vía. 

 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 234, 

fracción IV, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se inconformó 

por la entrega de información incompleta, señalando que la búsqueda no fue 

exhaustiva.   

 

 
aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público 
en el juicio de garantías.” 
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4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha nueve de diciembre de 

dos mil veintiuno. 

 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 

 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento.  

 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  

 
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 

sobreseimiento previstas en las fracciones I y III, pues la recurrente no se ha desistido 

expresamente de su recurso, ni se ha actualizado, una vez que se admitió el recurso, alguna 

de las causales de improcedencia previstas en el artículo 248 de la Ley de Transparencia.  

 

Sin embargo, durante la tramitación del recurso de revisión que nos ocupa, el Sujeto 

Obligado hizo del conocimiento de este Instituto que notificó a la parte recurrente una 

respuesta complementaria, la que notificó vía correo electrónico el doce de enero de dos mil 

veintidós, circunstancia que podría actualizar la causal de sobreseimiento prevista en la 

fracción II del artículo en estudio, esto es, que el recurso quede sin materia.  
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Sobre el particular, es importante invocar el criterio 07/212 emitido por el Pleno de este 

Instituto de Transparencia, bajo el rubro “Requisitos para que sea válida una respuesta 

complementaria”, conforme al cual, para que una respuesta complementaria deje sin 

materia un recurso revisión, deben cumplirse los siguientes requisitos: 

 

1. Que la ampliación de respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida.  

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso.  

 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 

los extremos de la solicitud.  

 

TERCERA. Estudio. Como punto de partida, la persona recurrente indicó la siguiente 

inconformidad: 

 
“Por haberme entregado documentos con INFORMACIÓN INCOMPLETA relacionada con mi 
petición de información pública con el folio 090161721000147 a través del cual solicite 
“…manual administrativo, y de procedimientos vigente de la dirección general del registro 
civil,…” sin embargo dolosamente me entregaron incompleto la parte del manual de la 
dirección general del registro civil y de todas sus áreas internas, simulando entregar un 
partecita del mismo incompleta simulando con ello un cumplimiento inexistente, por lo que se 
pide se me entregue esta información y documento completo en la parte del registro 
civil y de todas sus áreas internas, considerando que este es un documento de información 
publica que incluso la ley de transparencia  lo considera de oficio. Sin embargo con ello el 
sujeto obligado esta violando mi derecho constitucional a recibir información publica bajo el 
principio de máxima publicidad.” (Sic) [énfasis y subrayado agregado] 

 

Es de precisarse que, únicamente se agravió por la respuesta otorgada respecto de 

“…manual administrativo, y de procedimientos vigente de la dirección general del registro 

civil,…”; sin embargo, de la “copia del oficio de autorización y copia de la gaceta 

oficial de la ciudad de mexico, dónde salió publicada” no se tuvo agravio por la 

 
2 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-
T02_CRITERIO-07-21.pdf 
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parte recurrente, por lo que se entienden como acto consentido tácitamente, razón 

por la cual no será motivo de análisis en la presente resolución.   

 

Se apoya el razonamiento anterior en la siguiente jurisprudencia número VI.2o. J/21, 

semanario judicial de la federación y su gaceta, novena época, t. II, agosto de 1995, p. 

291, que dispone:   

 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 

actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro 

de los plazos que la ley señala…” 

 

Una vez aclarado lo anterior, mediante respuesta complementaria, el sujeto obligado 

remite la liga electrónica para consultar el Manual Administrativo de la Consejería Jurídica 

y Servicios Legales:  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/archivos/Manual_Administrativo_2021.pdf  

 

Ahora bien, de la consulta a dicho Manual, en específico a partir de la página 1389, se 

observa lo siguiente: 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/archivos/Manual_Administrativo_2021.pdf
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Así mismo, se puede apreciar: 

 

• Las funciones del Titular; 
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• Atribuciones del Titular, en su carácter de Juez Central; 

• Funciones de: 

o Subdirección de trámites y atención ciudadana 

o Subdirección de asuntos jurídicos, Control y Orientación 

o Jefatura de Unidad de Corrección de Actas 

o Jefatura de Unidad Departamental de Inscripción de Ejecutorias y Análisis 

Jurídico  

o Jefatura de Unidad Departamental de Control, Verificación y Evaluación de 

Juzgados  

o Jefatura de Unidad Departamental de Juzgado Central e Inserciones  

• Listado de procedimientos: 
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• Procedimientos y Diagramas de flujo (los cuales pueden consultarse a partir de 

la página 1403). 

 

Por lo anterior, el sujeto obligado, a través del oficio número DGRC/SAJCO/2288/2021, 

brindó el vínculo electrónico correspondiente, el cual, da acceso al Manual 

Administrativo vigente de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en donde 

se observó la Estructura Orgánica, Organigrama, atribuciones y/o funciones, 

Listados de Procedimientos y Procedimientos y diagrama de flujo de la Dirección 

General del Registro Civil, así como de sus áreas internas. 
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Dicha respuesta fue notificada a la persona recurrente a través de correo electrónico 

de fecha doce de enero de dos mil veintidós. 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio ha 

quedado extinta y, por ende, se dejó insubsistente el agravio esgrimido, existiendo 

evidencia documental que obra en el expediente que así lo acredita. Sirve de apoyo al 

razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 
ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO 
SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los reclamados en un juicio 
de garantías en que se concedió el amparo al quejoso, hayan quedado sin efecto en virtud 
de una resolución posterior de la autoridad responsable a la que se le atribuye la repetición 
de dichos actos, el incidente de inejecución de sentencia queda sin materia, al no 
poderse hacer un pronunciamiento sobre actos insubsistentes.3 

 

En tales consideraciones, la existencia y subsistencia de una controversia entre las 

partes, es decir, un conflicto u oposición de intereses entre ellas, constituye la materia del 

proceso; por ello, en estrictos términos del artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuando tal circunstancia desaparece, en virtud de cualquier motivo, la 

controversia queda sin materia.  

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER el recurso 

de revisión por haber quedado sin materia. 

 

CUARTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que los 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

 
3 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 13/95, Página: 
195 
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México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

y con fundamento en los artículos 244, fracción II y 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, resulta conforme a derecho SOBRESEER el recurso de revisión por quedar 

sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dos de febrero de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX, del Reglamento Interior de 

este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 
 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

APGG/LACG 


